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(O.—35.274)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a veintitrés de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y siete.

Artículo noveno.—Por la Presidenciadel Gobierno se dictarán las disposicio-
nes necesarias para el mejor cumplimien-
to de este Decreto.

que rijan para los funcionarios públicos-
de la Administración del Estado.

El Ministro Subsecretario de la
Presidencia del Gobierno,

. En consecuencia, sólo y exclusivamen-
te para su aplicación a cuantos funcio-
narios españoles procedentes de -la Zona
Norte de Marruecos se les confirme su
continuidad en la especial situación de
«imposibilidad física», a propuesta del
Ministro Subsecretario de la Presiden-
<cai del Gobierno y previo acuerdo del
Consejo de Ministros,

La citada Ley de veintisiete de diciem-
I "bre último determina que la integración
W- a la Administración del Estado español
i-de tales funcionarios se llevará a cabo
I respetándose la misma situación admi-
I nistrativa en .que se encontrasen y, para
fiel caso concreto de los acogidos a la
I de «imposibilidad física», prevé que
F aquéllos, al pasar a la Península, ha-
[ brán de someterse a un reconocimiento
i médico.

•dos)

\u25a0teientos treinta y seis y brece de noviem-
%re de mil novecientos treinta y siete y
TJecreto Vislrial "de seis de octubre de
"mil novecientos cincuenta y tres («Bo-
letines Oficiales» de aquella Zona núme-

:tos dieciocho; tres, del año mil nove-
: -cientos treinta y ocho, y cuarenta <fy

IRectorado de España en Marruecos por
i Dahires de siete de mavo de mil nove-

•estaba regulada en el extinguido Pro-
Esta especial situación administrativa

Entre las situaciones administrativas
B"de que gozaban los funcionarios espa-
I -rióles integrados a la Península en vir-
I tud de la Ley de veintisiete de diciem-
I "bre de mil novecientos cincuenta y seis,
g: figuraba la de «imposibilidad física», con
\u25a0¡\u25a0determinados beneficios.

de «imposibilidad física».

por el que se regula la incorporación
a destinos en la Admin stración Central
del Estado a los funcionarios que, pro-
cedentes de la disuelta Administración
del Protecforado, han si; o integrados
en la misma en la especial situación

flDECRETO de 23 de diciembre de 1957

Presidencia del Gobierno

El Secretario general, Juan J|osé Fer-
nández-Villa v Dorbe.

La referida subasta tendrá lugar en
el aludido mercado, bajo la presidencia
del ilustrisimo señor Teniente Alcalde,
Delegado de Abastos, el veinte día hábil
siguiente a la publicación del presente
anuncio.

El pliego de condiciones de dicha su-
basta se halla de manifiesto en la Sección
de Abastos de esta Secretaría, durante
las horas de nueve a una de la maña-
na, todos los días no feriados que me-
dien hasta el remate.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Seceión de Abastos

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por la excelentísima Comisión Mu-
nicipal Permanente en su sesión de 27de diciembre de 1957, se anuncia subas-
ta pública para la adjudicación de pues-
tos instalados en la ampliación del mer-
cado titulado de Torrijos.

nicipales

Seoretaria.—Sección de Fomento.—Ne-
gociado de Obras en Edificios Mu-

Artículo primero.—Los funcionarios
procedentes de la antigua Administra-
ción del Protectorado de España en Ma-
rruecos que han quedado integrados en
la Administración Central del Estado en
situación de activo en sus respectivos
Cuerpos, pero que en siete de abril de
mil novecientos cincuenta y seis se ha-
llaban en situación de «imposibilidad fí-
sica» para incorporarse a los destinos
que les han sido adjudicados, deberán
solicitar del Departamento ministerial a
<jue estén adscritos, en el plazo de un

mes, a partir de la fecha de publicación
de este Decreto en el «Boletín Oficial
del Estado», someterse al reconocimiento
médico que establece el párrafo segundo
del artículo segundo de la Ley de vein-

Dispongo

Artículo quinto.—Los Tribunales mé-
dicos al emitir sú dicfamen deberán te-
ner en cuenta que sólo se considerarán
con derecho a ser confirmados en la si-
tuación de «imposibilidad física» los fun-
cionarios a que se refiere el presente De-
creto; que ya se encontraban en la mis-
ma por haber adquirido en el ejercicio

Asimismo los funcionarios que queda-
ron en situación de «imposibilidad físi-
ca» deberán, por períodos de tres años,
a contar desde la fecha del último re-
conocimiento médico que se les hubie-
re hecho, ser sometidos a nuevo recono-
cimiento, procediendo según resulte de
cada uno de ellos, conforme a lo esta-
blecido en los artículos anteriores.

El tiempo que permanezcan en dicha
situación no les será contado a efectos
pasivos ni les servirá para consolidar
antigüedad de servicios prestados en el
Cuerpo a que pertenezcan.

Artículo cuarto. — Los funcionarios
que quedaran como consecuencia del ani-
terior reconocimiento médico en situa-
ción de «imposibilidad física», conserva-
rán, aun sin número, su puesto en el
escalafón a que pertenezcan e, incluso,
la mejorarán hasta llegar a la cabeza
de su respectiva clase o categoría, sin
que puedan ascender a la inmediata su-
perior.

Si, por el contrario, dicho dictamen
fuera favorable a la continuación del
funcionario en la situación de «imposi-
bilidad física», se le confirmará en la
misma, reconociéndosele por el Estado
la pensión que viniera percibiendo por
la disuelta Administración del Protec-
torado de España en Marruecos.

Artículo tercero.—Si el dictamen emi-
tido por el Tribunal médico eis favora-
ble, el funcionario será incorporado de-
finitivamente al servicio activo, y de-
berá presentarse al destino que "tenga
asignado en el plazo posesorio de cua-
renta y cinco días que establece el ar-
tículo tercero del Decreto de catorce de
marzo último.

,E1 expresado Tribunal habrá de dis-
ponerse a reconocer al funcionario, en
el plazo máximo de quince días, a partir
de la fecha en que reciba la correspon-
diente orden de constitución, y cursará
el dictamen a través de la Dirección Ge-
neral de Sanidad.

-tisiete de diciembre de mil novecientos
cincuenta y seis.

Artículo segundo.-—Recibida que sea
la^anterior solicitud en el correspondien-
te Departamento ministerial se oficiará
a la Dirección General de Sanidad para
que designe, en el punto de residencia
del interesado q en el más cercano, si
ello no fuera posible, un Tribunal mé-
dico que reconozca al funcionario y de-
termine si se encuentra en condiciones
de prestar servicio activo o, por el con-
trario, ha de continuar en la situación
de «imposibilidad física».

En lo sucesivo, y para casos similares
a los que se refiere el presente Decreto,
se aplicarán las disposiciones generales

primero

Artículo oqtavo.—Los beneficios de
este Decreto se aplicarán con carácter
exclusivo a los funcionarios españoles
procedentes de la Zona Norte de Ma-
rruecos que, antes de su integración a
la Península se encontrasen en aquella
Administración en situación de «impo-
sibilidad física» y que la misma les haya
sido confirmada en virtud del reconoci-
miento médico, previsto en el artículo

Artículo séptimo.—En cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo dieciocho
de la Ley de veintisiete de diciembre de_
mil novecientos cincuenta y seis por el
Ministerio de Hacienda y a petición de
la Presidencia del Gobierno, se habili-
tarán los créditos necesarios para abo-
nar con aplicación a la Sección de «Obli-
gaciones a extinguir» de los Presupues-
tos Generales del Estado las pensiones
que correspondan a los funcionarios pro-
cedentes de Marruecos, confirmados en
virtud de lo dispuesto en el presente De-
creto, en la situación, de «imposibilidad
física».

Si fuera confirmado en la situación de
«imposibilidad física» se procederá de
conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos tercero y cuarto precedentes.

Si el dictamen médico es favorable,
el funcionario será incorporado al ser-
vicio activo y deberá presentarse al des-
tino que tenga asignado en el plazo po-
sesorio de cuarenta y cinco días.

Una vez tomada posesión de su car-
go, se le instruirá expediente administra-
tivo para determinar si hubo o no ne-
gligencia por su parte, al no solicitar
voluntariamente el reconocimiento mé-
dico, que, de haberse producido, deter-
minará la imposición de las sanciones
que correspondan.

gundo

Artículo sexto. —Si en el plazo de un
mes, señalado en el artículo primero del
presente Decreto, se hubiese omitido,
por funcionario comprendido en el mis,
mo,_ la formalidad de solicitar el reco-
nocimiento médico a que queda obliga-
do, éste se llevará a efecto de oficio a
propuesta del Departamento ministerial
del que dependa, siguiéndose los mismos
trámites establecidos en el artículo se-

Dentro del anterior cuadro de enfer-medades el Tribunal médico determinará
según lo crea conveniente, si el funcio-
nario está apto para prestar servicio o,
si por el contrario, debe ser confirmado
en la situación que viene disfrutando de
«imposibilidad física».

de su profesión, en la Administración deldisuelto Protectorado de España en Ma-
rruecos, las enfermedades de ceguera,
demencia, parálisis, tuberculosis en cual-
quiera de sus formas y localizaciones,
tracoma, lepra o cáncer.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público qué durante eV plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por. quie-
nes crean tener algún derecho exigibíe
en razón del contrato garantizado
don Ramón Lasa Sarria, como contra-
tista de las obras dé reparar cubiertas

-en los edificios de Administración del'
cementerio de Nuestra Señora de la Al-
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mudena, adjudicadas en 28 de septiem-
bre de 1955.

Madrid, 7 de enero de 1958.—El Se-
cretario, Juan José Fernández^Villa y
Dorbe

(G. C—6.595)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 23 de diciembre de 1957. —
El Secretario, j!osé Cisneros. \

nes e inspección y reconocimiento sani-
tario de géneros alimenticios. (Recla-
mación núm. 712, de 1956.)

(A.—9.607)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Y para que sirva de notificación a Al-
fonso Núñez Piris, cuyo actual domici-
lio se desconoce, expido el presente en
Madrid, a 17 de julio de 1957. —-El Se-
cretario (Firmado).

Piris, y, en su consecuencia, la conti-
nuación del procedimiento de apremio en
tramitación. Sin imposición de multa.:—Notifíquese esta sentencia a las partes,
a las que se hará saber que contra ella
puede interponerse recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Central de Traba-
jo en el término de cinco días siguientes
a la notificación de la sentencia y pre-
pararse por comparecencia o escrito di-
rigido a esta Magistratura y cumpliendo
lo dispuesto en el Código de Trabajo y
Leyes de 22 de diciembre de 1949 y 17
de julio de 1953. —Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. —
Firmado: José Díaz Buisen.—La sen-
tencia fué publicada en el día de su fe-
cha.»

(I.-65)

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

administrativo
Madrid, 23 de diciembre dé 1957. —El

Secretario, José Cisneros.
(G. C—6.506)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes. dé
la Administración, que por la Compa-
ñía de Seguros «Omnia» (S. A. E.),
y bajo el núm. 8o, de 1957, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adfninistrati-
vo sobre revocación de acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 21 de febrero de 1957, que
desestimó reclamación contra el recargo
del 15 por 100 sobre las cuotas míni-
mas de tarifa tercera de Utilidades so-
bre primasj de seguros incendios, co-
rrespondientes al tercer trimestre de
I954- (Expediente 634, de 1955.)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Así por ésta mi sentencia, que, ade-
más de notificarse en estrados, por la
rebeldía del demandado, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en.
el Boletín Oficial de esta provincia,,
definitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo. —J. M. Miguel Pinillos
(rubricado).'

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en legal forma a don José Tuñón
Conreira, mediante ignorarse su", actual
domicilio y paradero, se expide la pre-
sente para su publicación en el Boltetim
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a treinta de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y. siete. — El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.

Que debo mandar y mando seguir
la ejecución adelante, hacer trance y
remate en los bienes embargados y qUeen lo sucesivo puedan embargarse aldeudor don José Tuñón Correiras, y Consu producto entero y cumplido pago alacreedor, la entidad-«Cantó, S. L.», delas responsabilidades por que se des-
pachó, o sea, por la cantidad de cua^
tro mil quinientas cuarenta pesetas, im-
porte del principal de las letras de cam-
bio presentadas; doscientas noventa y
dos pesetas con sesenta céntimos a que
ascienden los gastos de protesto de las
mismas, los intereses legales desde lasfechas de dichos protestos y las costas,,
las cuales se imponen a dicho deman-
dado.

Madrid, 21 de diciembre de 1957.—
El Secretario, J,bsé Cisneros.

(G. C.-6.593-)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se h.ace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por el Procura-
dor don Carlos de Zulueta Cebrián, en
representación del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, y bajo el núm. 74,
de 1957, se na interpuesto recurso con-
tencloso-administrativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de fecha 15 de
marzo de 1957, dictado en la reclama-
ción núm. 1.481, de 1951, el cual es-
timó reclamación interpuesta por don
Ludivico Carlos Gibert y Vedel, en nom-
bre de la «Compagnie d'Assurances Ge-
nerales», por el .concepto de-contribu-
ciones especiales. Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1957. —-E!

Secretario, José Cisneros.
(G. C—6.597)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
ia Administración, que por el Procura-
dor don Adolfo Morales Vilanova, en
representación del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid, y bajo el núm. 82,
de 1957, se ha interpuesto recurso con-,
tencioso-administfativo sobre revocación
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de fecha 5 ele
marzo de 1957, dictado en la reclama-
ción núm. 825, de 1956, el cual sstimó
la interpuesta por don Manuel Berme-
jilloMartínez, en nombre de «Previsión
Sanitaria Nacional», por concepto de de-
rechos por obras.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos promovidos por don
Manuel Sanz García, contra doña Del-
fina y doña Isabel Gutiérrez González,
para la efectividad de un préstamo hi-
potecario, por el procedimiento suma-
rio a que se refiere el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez, y tipo de tasación, de la
siguiente

"(I.-64)

Y para que sirva de notificación a loa
herederos del beneficiario fallecido Ma-
nuel Moran Moran, cuyas circunstancias
y "domicilio se desconocen, expido el
presente en Madrid, a 17 de diciembre
de 1957.—El Secretario (Firmado).

Fallo: Que debo desestimar y deses-
timo la oposición formulada por la Em-
presa Ángel Ruiz Rey en procedimiento
de apremio instado contra la misma por
la Mutualidad Laboral de Transportes
y en razón a prestación de jubilación en
cuantía de 6.230 pesetas anuales y de
la que es beneficiario Manuel Moran
Moran, y, en su consecuencia, la con-
tinuación del procedimiento de apremio
en tramitación. Sin imposición de multa.
Notifíquese esta sentencia a las partes,
1 las que se na-rá saber qnz contra ella
puede interponerse recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en el término de cinco íiias siguien-
tes a la notificación de la sentencia y
prepararse por comparecencia o escrito'
dirigido a esta Magistratura y cumplien-
do lo dispuesto en el Código de Trabajo
y Leyes de 22 de diciembre de 1949
17 de julio de 1953.—Así por esta m'-
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Firmado: José Díaz Buisen —La anterior sentencia fué publicad?' en
el día de su fecha.»

En expediente seguido en la Magis-
tratura de Trabajo núm. 5, de esta ca-
pital, a instancia de Ángel Ruiz Rey,
contra Mutualidad Laboral de Transpor-
tes, sobre prestación de jubilación, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así.

«Madrid, 17 de diciembre de 1957. —*
Vistas por el ilustrísimo señor don José
Díaz Buisen, Magistrado de Trabajo nú-
mero 5, de esta capital y su provincia,
las preceedntes actuaciones, seguidas a
instancia de Ángel Ruiz Rey, represen-
tado por el Letrado don Víctor García
Ulibarri, contra Mutualidad Laboral dt
Transportes, representada por el Procu-
rador de los Tribunales señor Zulueía,
asistido del Letrado señor Miralles, y
et productor Manuel Moran Moran, por
el concepto de prestación de jubila-
ción; y

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

Madrid, 20 de diciembre de 1957.—El
Secretario, José Gisneros.

(G. C—6.521)

El presente se publica, asimismo, a
todos los demás efectos prevenidos en
el artículo 64 de la vigente ley de lo
Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes ele
la Administración, que por don Juan
Bautista Rivero Sánchez, y bajo el nú-
mero 106, de 1957, se ha. interpuesto'
recurso contencíoso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 20

de mayo de 1957, dictada en la recla-
mación 1.436, de 1956, sobre tarifa ter-
cera de Utilidades, ejercicio dé 1954.
(Expediente de inspección núm. 71, de
1955 •)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por el Procura-
dor don Fernando Aguilar Galiana, en
representación de «Inmobiliaria del Canr
tábrico» (S. A.), y bajo el núm. 92,
de 1957, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocclón
de acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de fecha 11 de
mayo de 1957, que desestimó reclama-
ción formulada por la Sociedad hoy re-
currente, contra liquidación provisional
practicada por la Administración de Ren-
tas Públicas de esta provincia por ar-
bitrio sobre el producto neto, correspon-
diente a los ejercicios económicos de
T954 y J955- (Reclamación económico-
administrativa 277, de 1957.)

El presente edicto se publica, asimis-
mo, a todos los demás efectos preveni-
dos en el articulo 64 ,de la vigente ley
de lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los Indica-
dos efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1957. —El
Secretario, Jésé Cisneros.

(G. C.-6.594)
1UZGAOOS DE PRIMERA

INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Fallo: Que debo desestimar y deses-
timo la oposición formulada por la Em-
presa Ángel Ruiz Rey en procedimiento
de apremio instado contra la misma por
la Mutualidad Laboral de Transportes
y, en razón a prestación de larga enfer-
medad en cuantía de -4.578 pesetas y
ade la que es beneficiario Alfonso Muñoz

En expediente seguido en la Magis-
tratura de Trabajo núm. 5, de esta ca-
pital, con el núm. 693, de 1957, a ins-
tancia de Ángel Ruiz Rey, contra Mu-
tualidad Laboral de Transportes, sobre
pensión dé larga enfermedad, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

«En Madrid, a 17 de diciembre de
1957-—Vistas por el ilustrísimo señor
don José Díaz Buisen, Magistrado del
Trabajo núm. 5, de esta capital y su
provincia, las precedentes actuaciones,
seguidas a instancia de Ángel Ruiz Rey,
representado por el Letrado don Víctor
García Ulibarri, contra Mutualidad La-
boral de Transportes, representada por
el Procurador señor Zulueta, asistido
del Letrado señor Miralles, y el produc-
tor Alfonso Núñez Piris, por el conce*
to de prestación por larga enferme-
dad; y

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por el Procura-
dor don Carlos de Zulueta Cebrián, en
representación del Ayuntamiento de Ma-
drid, y bajo el núm. 75, de 1957, se ha
interpuesto recurso contencioso-admims-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 15 de marzo de 1957, que es-
timó, en parte, reclamación formulada
por don Julián Gastañaga Salegui, con-
tra liquidación por arbitrio sobre car-

En la villa de Madrid, a treinta de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y siete. —El señor don José María Mi-
guel Pinillos Hermosilla, Juez de pri-
mera instancia número tres, de los de
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos ejecutivos, promovidos a nom-
bre de la Sociedad de Responsabilidad

Que el tipo de subasta será el de ta*
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo.

Que para tomar parte en el acto de-^
berán consignar previamente, en 1»

«Una casa, de cuatro plantas, en tér-
mino de Vallecas, hoy Madrid, al sitio
denominado «Cerro Negro», con facha-
da a la calle Martel, número catorce.
El solar sobre el que se alza ocupa una
superficie de setenta y siete metros quin-
ce. decímetros cuadrados, equivalentes a
novecientos noventa y tres pies sesen-
ta y nueve décimos cuadrados. Linda:]
por su fachada principal, al Norte, en>
línea de cinco metros treinta y cinco de-r
címetros, con calle Martel; derecha, en*
trando, al Oeste, en línea de trece me*
tros diez centímetros, con parcela se-
gregada y vendida a don Aurelio Gru-
ñuela; izquierda, al Este, en línea de
trece metros sesenta centímetros, con
finca de don Valentín Cuesta, y fondo,
al Sur, en línea de seis metros sesenta
y cinco centímetros, con finca de don
Valentín Cuesta. Consta de cuatro plan-
tas, con una superficie, edificada, en
planta baja, de sesenta y dos metros
diecisiete decímetros'cuadrados.' En cada
planta hay una sola vivienda».

Y se advierte a los licitadores

en la cantidad de ciento doce
mil quinientas pesetas. '

Que para su remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle del General' Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día cinco de febrero próximo, a las doce
horas.

JUEVES 9 DE ENERO

Fallo

EDICTO

EDICTOS

fA.—9.598)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Finca

EDICTO

En los autos ejecutivos de que se hará
mención se ha dictado la siguiente

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 3

Sentencia

2

-
Limitada «Cantó, Sociedad. Limitada»domiciliada en esta capital, representa!
da por el Procurador don J|uan Francisco Díaz Garrido y defendida por el Letrado don Juan Cantó, contra don JoséTunón Correira, cuyas demás circuns^tancias no constan, en ignorado para
dero y declarado en rebeldía, sobre re^clamación de cantidad; y



Dado en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta v
siete.—El Secretario (Firmado). — El
J¡ue2 de primera instancia (Firmado^.

(A.—9.59,)

metros cúbicos de madera de castañoy un metro cúbico de madera de nogal.
, f>aJa cuyo acto de la subasta, que ha-brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-lado el día veintinueve del actual, a lasdoce horas, anunciándose por medio del
presente; y previniéndose:

Que para tomar, parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-nos del precio, sin cuyo requisito noserán admitidos.

(A.-9.595)

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del ex-Presado tipo, pudiendo hacerlas a ca-lidad de ceder el remate a un tercero; yQue los autos estarán de manifiestoen Secretaría, para su examen por ellicitador que le interese.
' Y para su publicación en el BoletínUficial de esta provincia se expide elpresente en Madrid, a dos de enero demil novecientos cincuenta y ocho —E!Secretario, Manuel Cornelias.—El Juezde primera instancia, Emilio Aguado

"and° « , pesias, S. L. (Ademsa,Sociedad Limitada), contra Easo (So,«edad Anónima), en reclamación decantidad, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, y tipo
de tasación, los bienes muebles embar-gados a dicha entidad deudora, consis-
tentes en: una máquina roscadora detornillos, marca «Albertia», con motoracoplado de i y % HP de fuerza, nú-mero 115.373, y los accesorios, consis-tentes en tres correas trapezoidales, de
!£° T

ada una; y un ú po j-ua-nsti 1 S. 9.191, teniendo un metro derecorrido con sus accesorios; y que hansido tasados pericialmente en la can-

Pesetas **'**Y d°* ]
™^*

Para cuyo remate, que tendrá lugaren la Sala audiencia de este Juzgado- de
primera mstancia número dieciocho s^oen la calle del General Castaños,' nú-mero uno, se ha señalado el día treintade enero próximo, a las once, de su ma-
ñana* y se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-ta el precio de tasación, no admitién-dose posturas que no cubran las dd»terceras partes de dicho tipo, sin cuvorequisito no serán admitidos.
Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lici-tadores en la mesa del Juzgado o enel establecim.ento público destinado alefecto una cantidad igual, por lo me-nos, al diez por ciento del precio detasación, sin cuyo requisito no seránadmitidos.
Para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia.
Dadb en Madrid, a treinta de diciem-,

Dre de mil novecientos cincuenta y sie-

™~ Í-, Sf°reta,rÍO '' P- S
">

P- Almárce-
gui.—ni juez de primera instancia Pe-dro Martín de Hijas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha, en los autos de juicio de-clarativo de mayor cuantía, hoy en eje-
cución, de sentencia, seguidos en este
Juzgado de mi cargo, a instancia de
don Rafael Alcalá Marqués, como sub-
rogado en los derechos de la «Funda-
ción Generalísimo Franco, I. A. A. »
contra don Jesús Ibrán Navarro, sobrepago de pesetas, se anuncia por prime-
ra vez la venta, en pública subasta, dedos mil quinientas acciones al portador,
totalmente liberadas, numeradas del unoal dos mil quinientos, ambos inclusive,
de «Antracitas Castellanas» (S. A.) lascuales han sido tasadas en la cantidad
de quince mil pesetas; para cuya su-basta se ha señalado el día veinticincode enero del año próximo, a las docede su mañana, en el local de este luz-gado, sito en la calle del General Cas-taños, número uno, sirviendo, de tipopara la misma la cantidad aludida en
que han sido tasadas, y no se admi-tirán posturas que no cubran las dos

I terceras partes del avalúo, y para to-\u25a0 mar parte en la misma deberán consig-
nar previamente los llcitadores el diezpor ciento de dicha tasación, sin cuyos
requisitos no serán admitidos, pudién-dose hacer el remate a calidad de cedera un tercero.

Dado en Madrid, a veintiocho de di-ciembre de mil novecientos cincuenta y
siete.—Ei Secretario (Firmado).—Vis-
to bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

EDICTO
En este Juzgado de primera instan-

cia numero veintidós, de Madrid, setramita juicio ejecutivo, promovido por

w ?ar?¿° Illán Montano, conVa«Weral» S. L.), sobre pago de can-tidad, en los que he acordado la ventaen publica subasta, por segunda vez,de los bienes muebles embargados a di-cha demandada, cuya relación detalladaobra en autos, y de los derechos de tras-paso del local de negocio destinado atienda de modas, sito en la calle de
francisca Moreno, número cinco, de
esta capital.

Para el acto del remate, que .tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, se ha señalado el día veintiochodel corriente mes, a las once horas, bajolas siguientes

(A-—9-593)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia númerocatorce, de esta capital, en los, autos de
juicio ejecutivo que se siguen, promovi-
dos a nombre de la Sociedad Española
de Comercio y Crédito, contra don Pe-dro Orozco Galindo, sobre reclamaciónde cantidad, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, términode veinte días y precio de veintinuevemil ochocientas treinta y cinco pesetas
la finca siguiente:
_ Trozo de tierra rústica en término deBarajas, hoy Madrid, formado por loslotes 189 A y 190 A de la división efec-tuada Mide tres áreas 90 centiáreas,
equivalentes a 390 metros cuadradosLinda: frente, a! Sur, en línea de 20
metros, camino de Valhondo; derecha,al Este, en línea de 19,50 metros, ca^ >
mino de acceso; izquierda, al Oeste, enhnea de 19,50 metros, finca del señorGuerrero, y fondo, al Norte, en líneade 20 rñetros, el lote número 188 A

Para cuyo acto de la subasta, que ha-brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha . señalado
el día Catorce de febrero próximo, a lasdoce horas, anunciándose por medio delpresente y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-iadores el diez por ciento, por lo me-nos del precio, sin cuyo requisito noserán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero

Que los títulos de propiedad se ha-
llaran de manifiesto con los autos en
Secretaría, para su examen por e! lici-tador que le interese, entendiéndose que
acepta dicha- titulación, sin que tenga
derecho a exigir otra; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose asimismo que el rematantelos acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-narse a su extinción el precio del re-
mate.

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
siete: —El Secretario, Manuel Cornelias.El Juez de primera instancia, Emilio
Aguado.

(A.-9.586)

EDICTO
Por el presente, el señor Juez de pri-mera instancia número quince, de Ma-drid, hace saber:
Que-en este Juzgado, sito en la casanumero uno de la calle del General Cas-

taños, de esta capital, se ha promovido
expediente a nombre de «Comunidad deReligiosas Cistercienses del Monasteriode Sancti-Spírltus de Olmedo» para 1a
reanudación del tracto sucesivo interrum-pido, en el Registro de la Propiedad, aSu favor, de una participación en pleno
dominio de dieciséis enteros diecinueve
mil quinientas ochenta y cinco cienmilé-
simas por cien enteros de la totalidaddel inmueble que se dirá, y otra parti-cipación en nuda propiedad de tres en-
teros veintitrés mil novecientas diecisie-te cienmilésimas por cien enteros de latotalidad de la finca siguiente: '

Casa en Madrid, calle de Quiñones,
señalada con el número siete novísimo'
antes cinco moderno, siete antiguo man-zana quinientos trece, primera sección
del Registro de Occidente. Lindante -por la izquierda, entrando, con casa nú-mero tres de la misma calle, propiedadde don José María de Castro; oor laderecha, con la casa número cinco du-plicado, de don Dionisio Torre, y porel testero o espalda, con casa de donVicente Cancio, que es la número dieci-

siete de la calle del Norte. Su extensiónes de 381,845 metros.
En el referido expediente, por pro-videncia de este día, se ha dispuesto ci-tar a los ignorados herederos o eausaha-

bientes de la titular registral de dichas
partrapaciones doña Felipa Hernando
'Martín y, además, a los titulares se-
gún el Registro, don Isaac, don Anto-
nio y doña Angeles Diez Hernando, donManuel Jiménez Berenguer, doña Feli-pa Calvo Inaraja y don Ambrosio Her-
nando Calvo, y a don Abraham DiezHernando y doña Eloísa Hernando Mar-tín, asi como a doña Bárbara Soler vVinent y a don Juan Antonio ArqueroMinuesa, como titulares de derechos rea-les sobre la finca, y a las demás perso-nas ignoradas a quienes pueda perjudi-car la inscripción, para que comparezcan
dentro del término de diez días ante
este Juzgado a alegar lo que a su de-recho convenga.

Dado en Madrid, a dieciséis de di-ciembre de mil novecientos cincuenta v
siete —El Secretario, Nicolás Cortés.—El Juez de primera instancia, AntonioLaguna Serrano.

(A-—9-597)

Servirá de tipo para esta subasta la.cantidad de doscientas treinta y dos mil
cincuenta pesetas, de la que correspon-den: siete md cincuenta pesetas, a ¡os
bienes muebles, y doscientas veinticincomil pesetas, al derecho de traspaso, noadmitiéndose posturas que no cubran lasdos terceras partes del expresado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-rán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

El adquirente contraerá la obligaciónde permanecer en el local, sin traspasar-lo, el plazo mínimo de un año, y de«¡-
tinarlo durante ese tiempo, por lo me-nos, a negocio de la misma clase al que
viene ejerciendo la arrendataria .<We-
ral» (S. L.).

La aprobación del remate o ¡a adju-
dicación quedará en suspenso hasta que
transcurra el plazo de treinta días, se-ñalado en la vigente lev de Arrenda-
mientos Urbanos, para él ejercicio del
derecho de tanteo.

Madrid, tres de enero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. — El Secreta-
rio, firmado: Ledo'. Antonio Sanz Dran-guet.—El Juez de primera instancia,firmado: Antonio Peral.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de hoy, dictada por el
señor Juez de primera instancia del nú-mero trece, de esta capital, en auto de
juicio de desahucio —hoy en ejecución
de sentencia—, promovidos por doñaCarmen de Diego Castañeda, contradon Mauricio Herreros Yebra y donVictoriano Barón Paredes, sé anunciapor medio del presente la venta denuevo por primera vez, en pública su-
basta, y por quiebra de la anterior, y
por la cantidad de seis mil quinientas
pesetas, en que ha sido tasado un trans-
formador de 30 KVA, núm. 47.396. contodos sus accesorios necesarios para su
normal funcionamiento, como cuadro in-
terruptor, cables, etc., embargado en
este procedimiento.

Cuya subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en lacalle del General Casianos, número uno,'el día treinta del actual, a las once desu mañana; previniéndose:
Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de! tipo

señalado.
Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los lid-iadores que lo intenten, en la mesa del

Juzgado o en el establecimiento desti-

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo, promovidos y seguidos
a nombre de doña Benita Marco Ibá-
ñez, contra don Santiago Manzanares
Morales, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta
por primera vez, término de ocho días
y precio de siete mil doscientas cincuen-
ta pesetas, en que han'sido tasados, dos

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado d^
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada enel día de hoy, en autos ejecutivos pro-
movidos por Almacenes de Metales Her-

JUEVES 9 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 15

(A.—9-592)

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 13

Condiciones

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indi-cado tipo; y

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la fábrica deyesos «Malla», sita en el kilómetro ca-
l°nCf dC la carretera de Madrid a Cas-tellón, donde podrán ser examinados porlos que deseen interesarse en la licita-ción.

(A.—9.596)

- Y para su inserción, con la antelación
mínima de ocho días, en el BoletínOficial de esta provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juezen Madrid, a tres de enero de mil no-
vecientos cincuenta y siete. — El Secre-tario (Firmado).—Visto bueno: El Juezde primera instancia (Firmado).

mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos,Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cientotreinta y uno de'la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría delque refrenda.

3

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, el cual podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero.



bajo el núm. 705, de 1957, seguido eon-
tra Jluaa Miguel González y otros.

(B.—6.639)

ni se admitirán posturas que no cubran
como mínimo las dos terceras partes.

municipal número diecinueve penden au-
tos de proceso de cognición, seguidos
bajo el número trescientos ocho, de mil
novecientos cincuenta y siete, a instan-
cia de don Ángel Macazaga Alberdi, re-
presentado por el Procurador señor Sa-
las, contra don J|osé María Vicéns Ca-
sanovas y don Alfonso Gómez Salas,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, en cuyos autos se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

Ignorado perjudicado o perjudicados
por la sustracción de un gato de u*
automóvil, de un coche, en la pista deBarajas, en fecha desconocida, compa-
recerá el día 23 de enepo, a las once y
media horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, s e

_
gundo, a celebrar juicio de faltas' por
hurto bajo el núm. 705, de 1957, se-
guido contra J|uan Miguel González y
otros.

Madrid, a cuatro de enero de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario, P. H. (Firmado). —-El J|uez mu-
nicipal (Firmado).

Bienes objeto de la subasta, con ex-
presión de su tasación:

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», de noventa espacios, nú-
mero cuarenta mil ochocientos cuarenta

y tres, mil doscientas cincuenta pesetas.
Lo que se hace público para general

conocimiento de los que quieran tomar
parte en la subasta.

Los autos se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado, pa-
ra ser examinados por cuantos quieran
tomar parte en la subasta, pudiendo ve-
rificarse el remate en calidad de cederlo
a un tercero.

En Madrid, a treinta de septiembre
de mil novecientos cincuenta y siete. —
El señor don Antonio García Peñuela y
Lombardero, Juez del Juzgado municipal
número diecinueve, de los de esta ca-
pital, habiendo visto el presente expe-
diente de proceso de cognición, seguido
entre partes: de la una, y como deman-
dante, don Ángel Macazaga Alberdi, re-
presentado por el Procurador señor Sa-
las, y de la otra, y como demandados,
don José María Vicéns Casanovas y don
Alfonso Gómez, sobre resolución de con-
trato ; y

(B.—6.637)

Ignorado propietario o propietarios
por la sustracción de dos cartones de
tabaco rubio, marca «Dominó», en fe-
cha ignorada, comparecerá el día 23 de
enero, a las once y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito: en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas por hurto bajo el núm. 705, de
J957. seguido contra Juan Miguel Gon-
zález y otros.

Bajo los apercibimientos 'procedentes eti
derecho, se citj y emplaza por los Jue-
ces o Tribunalis respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día qus se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peñó "\u25a0

dico oficiol, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Marina.

EDICTO
Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-

nicipal sustituto del Juzgado núme-
ro seis, de los de esta capital.
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado en el expediente de juicio de
cognición número trescientos sesenta y
tres de orden, de mil novecientos cin-
cuenta y seis, seguido a instancia de
don Dimas Jiménez Alonso, contra don
Rafael Roselló Coll, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta por
primera vez, en pública subasta, dife-
rentes bienes muebles, embargados co-
mo de la propiedad de la parte deman-
dada, los que han sido tasados en la
cantidad de diez mil novecientas pese-
tas, y que se hallan depositados en po-
der de dicha parte demandada, en su
domicilio, paseo del Marqués de Zafra,
número treinta y cinco.

Para dicho acto se ha señalado el
día veintiuno de enero próximo, y hora
de las once de su mañana, en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, número tres, advirtiéndose a los íi-
citadores: Que el acto tendrá lugar con
-arreglo a las prevenciones contenidas
en los artículos mil cuatrocientos no-
venta y nueve y mil quinientos de ¡a
ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente edicto en Madrid, a treinta y uno
de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y siete. — El Secretario, Saturnino
Luque.—El Juez municipal (Firmado).

(A.—9.590)

(B.-6.636)

Ignorado perjudicado o perjudicados
por la sustracción de dos cartones de
tabaco rubio de un coche, en las proxi-
midades de la Gran Vía y Radio Ma-
drid, en fecha desconocida, comparecerá
el día 23 de enero, a las once y media
horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de los Herma-nas Alvarez Quintero, núm. 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas por hurto bajo
el núm. 705, de 1957, seguido contra
Juan Miguel González y otros.

JUZGADO NUMERO 6

Ignorado perjudicado o perjudicados
por la sustracción de cuatro botellas de
vino moscatel, en fecha desconocida, de
un automóvil, en la plaza de España,
comparecerá el día 23 de enero, a las
once y media horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas por
hurto bajo el núm. 705, de 1957, segui-
do contra Juan Miguel González v otros.

(B.—6.643) '

Ignorado perjudicado o perjudicados
por la sustracción de una cartera de ne-
gocios, con cremallera, en fecha desco-
nocida, de una moto, frente al cine Ver-
gara, comparecerá el día 23 de enero,
a las once y media horas, ante el J|uz-
gado municipal núm. 6, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por hurto bajo el núm. 705, de
x957, seguido contra Juan Miguel Mar-
tínez González y otros.

Ignorado perjudicado o perjudicados
por la sustracción de una máquina foto-
gráfica de cajón, marca «Kld-Box», en
fecha desconocida, comparecerá el dia
23 de enero, a las once y media horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de los Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por hurto bajo el r>ú-
mero 705, de 1957, seguido contra Juan
Miguel González y otros

(B.—6.642)

Y para su remisión al Boletín Ofi-
cial de esta provincia a fin de que sir-
va de notificación al demandado don
José María Vicéns Casanovas, expido la
presente, que firmo en Madrid, a vein-
tiuno de diciembre de mil novecientos
cincuenta y siete.- —El Secretario (Fir-
mado). -^rVisto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

Que estimando íntegramente la de-
manda rectora de los presentes autos,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso bajo
interior de la casa número cincuenta y
tres de la calle de Viriato, de esta ca-
pital, concertado el dieciséis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta por el
propietario de dicho inmueble, represen-
tado por su administradora doña Nativi-
dad Novales, en concepto de arrendador,
y don José María Vicéns Casanovas, en
el de arrendatario, y, en consecuencia,
debo condenar y condeno a los deman-
dados don Jt>sé María Vicéns Casano-
vas y don Alfonso Gómez Salas a que
en el plazo de cuatro meses desalojen,
dejen libre y a disposición del actor di-
cha vivienda, con apercibimiento de ser
lanzados si no lo hicieren; e impongo a
dichos demandados las costas del pro-
ceso.-—Así por esta mi sentencia, que,
por la rebeldía del demandado don José
Vicéns Casanovas, además de notificar-
se en los estrados del Juzgado, se noti-
ficará a medio de edictos en la forma
acostumbrada, salvo que se interese su
notificación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.—A. G. Peñuela (rubri-
cado).

(A.—9.599)

JUZGADO NUMERO 13
Tomás Pérez Ricoy, de veintiséis

años, casado, hijo de Antonio y Roma-
na, natural de Madrid y en paradero
desconocido, se le cita para que el día
9 de enero, a las once de su mañana,
comparezca ante este Juzgado municipal
núm. 13, sito en la'calle de Velázquez,
núm. 52, cuarto piso, a la celebración
del juicio- verbal de fal as seguido por
estafa con el núm. 635, de 1957, acom-
pañado de las pruebas de que intente
valerse.

(B.-6.635)

Ignorado perjudicado o perjudicados
por la sustracción de una guia de Ma-
drid y un cartón de tabaco rubio, en
fecha desconocida, de un automóvil, en
la calle de Tres Cruces, comparecerá el
día 23 de enero, a las once y media ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, a cele-
brar juicio de faltas por hurto bajo el
número 705,' de 1957, seguido contra
Juan Miguel González y otros.

(B.—6.641)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta v siete.
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Doy fe: Que en este Juzgado de mi
cargo y bajo el número doscientos tre-
ce, de mil novecientos cincuenta y cin-
co, se sigue expediente de proceso de
cognición a instancia del Procurador
don Manuel del Valle Lozano, en nom-
bre de «Instituto Electroquímico» (So-

•ciedad Anónima), contra don,Luis Cha-
món Briones, sobre pago de pesetas, en
el que con esTa fecha se ha dictado pro-
videncia, "por virtud de la cual se sa-
can a la venta en pública subasta, por
segunda vez y con rebaja del veinticin-
co por ciento del precio de tasación, lps
siguientes bienes: Una pulidora de dos
brazos, sin marca a la vista, movida por
transmisión, en perfecto estado de fun-
cionamiento, y una prensa excéntrica,
marca «Gaba», también movida por
transmisión, los que han sido tasados
en ocho mil pesetas, y se encuentran de-
positados en poder de don Domingo
Chamón Royuela, en Ronda de Toledo,
dos, de esta capital. A quienes deseen
tomar parte en la subasta se les hace
saber: Que es imprescindible depositar
previamente el diez por ciento del tipo
de subasta en la Caja General de De-
pósitos o en la mesa del Juzgado, y que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día veintisiete
de enero próximo, a las diez horas, en
la Sala audiencia del referido señor
Juez, sita en la calle de Alberto Agui-
lera, número veinte, piso tercero, de esta
capital.

EDICTO

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal número catorce, de Ma-
drid.

EDICTO

El señor don José Martínez Vázquez,
Juez municipal sustituto del número
veintitrés, de los de esta capital.

, Hago saber: Que en las diligencias
de ejecución de sentencia de los autos
de proceso de cognición seguidos en es-
te Juzgado a instancia de don Mariano
de la Hoz Bel, representado por el Pro-
curador de los Tribunales don Fernando
Aguilar Galiana, contra don Guillermo
Falanga, sobre reclamación de nueve
mil ciento treinta y cuatro pesetas con
diez céntimos, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta los bienes
embargados al demandado don Guiller-
mo Falanga, bajo las siguientes con-
diciones y advertencias:

Ignorado perjudicado o perjudicados
por la sustracción de una americana, en
fecha ignorada, de una furgoneta, en la
calle del Álamo, comparecerá el día 23
de enero, a las once y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas por hurto bajo el núm. 705,
de 1957, seguido contra Juan Miguel
González v otros.

(B.—6.640)

Las reclamaciones, a don Rafael Sa-
turio García, Francisco Iglesias, 24, de
tres a cinco.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro -de los ocho días siguien-
tes a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

A V I SO
Don Juan Cárdenas González, propie-

tario del establecimiento de almacén de
carbón y leñas sito en la calle de Ha-
cha, 22, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Rafael Sa-
turio García.

(A.—9-594)
El acto de remate tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en Velázquez, cincuenta y dos, cuarto,
el día treinta de enero actual, a las once
de su mañana.

Hago saber: Que en este Juzgado

EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipal del Juzgado número nueve
y accidental del número diecinueve,
de los de esta capital.

No se admitirán licitadores que no
hayan depositado previamente, en la
mesa del Juzgado o local destinado al
efecto, el diez por ciento del avalúo,

Segunda

Ignorado perjudicado o perjudicados
por la sustracción de un encendedoi,
marca «Rousou», en fecha ignorada, de
un coche, frente al cine Azul, compare-
cerá el día 23 de enero, a las once y me-
dia horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, a celebrar juicio de faltas por hurto telefono 55 64 25
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